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ASOCIACIÒN DE EGRESADOS DE LA ESCUELA INTERAMERICANA DE BIBLIOTECOLOGÌA DE LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA – ASEIBI- 

(Personería jurídica no. 32987, 13 de junio de 1983)

ESTATUTO
“El egresado constituye una presencia permanente de la Universidad en la sociedad, y se compromete con su desempeño profesional y con su comportamiento personal a dar testimonio de la misión social y del buen nombre de la Institución” (Estatuto General de la Universidad de Antioquia.  Acuerdo Superior del 5 de marzo de 1995, artículo 99).
…CAPÍTULO IV

DE LA DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA

ARTÍCULO 14. DIRECCION, ADMINISTRACION Y VIGILANCIA. La dirección, administración y vigilancia interna de la Asociación estará a cargo de:

a. Asamblea General

b. Junta Directiva

c. Revisoría Fiscal

d. Comités Seccionales
e. Dirección Ejecutiva 
ARTÍCULO 15. DE LA ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General es la máxima autoridad de la Asociación. Es quien establece su cuerpo normativo y fija las políticas a seguir en todas sus actividades. Se constituye por la reunión de sus miembros activos...
…ARTÍCULO 23. Funciones. Compete a la Asamblea General, las siguientes funciones.

a. Elegir, destituir, reemplazar o reelegir a  los ocho (8) miembros que integran la Junta Directiva,  la Revisoría Fiscal y a la Dirección Ejecutiva. …
…ARTÍCULO 24. DE LA JUNTA DIRECTIVA.  Composición y duración. La Junta Directiva estará integrada por ocho (8)  asociados activos, los cuales serán elegidos por la Asamblea General para periodos de dos (2) años. Internamente, la Junta Directiva designará: Presidente, Vicepresidente, Secretario, Tesorero y el resto de designaciones corresponde a vocales. 

ARTÍCULO 38. DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA. La gestión de proyectos, presentación de propuestas y coordinación de asesorías conducentes a la proyección de la Asociación y a la obtención de recursos económicos estarán bajo la responsabilidad de la Dirección Ejecutiva, quien apoyara la gestión de la Junta Directiva y será nombrada por la Asamblea General, para un periodo igual  al de la Junta Directiva y podrá ser reelegido hasta que se estime conveniente.

ARTÍCULO 39. Requisitos. Para ser nombrado en la Dirección Ejecutiva de la Asociación se requiere ser asociado activo.

ARTÍCULO 40. Funciones. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de la Asociación.

a. Cumplir con los estatutos, las decisiones y resoluciones emanadas de la Junta Directiva, las recomendaciones de la Revisoría Fiscal, y las normas legales establecidas para las diversas acciones administrativas de la Asociación.

b. Proponer a la Junta Directiva para su aprobación, la realización de proyectos, intervenciones técnicas, asesorías y otras actividades encaminadas a fortalecer la Asociación y a  la promoción de los profesionales, tanto en el ámbito público como privado.

c. Elaborar, presentar y gestionar las propuestas y contratos de forma oportuna y eficiente de acuerdo a la viabilidad financiera y rentabilidad económica de  las mismas.

d. Informar periódicamente a la Junta Directiva sobre el desarrollo de los proyectos y entregar oportunamente los soportes y demás comprobantes a la tesorería y a la Revisoría Fiscal cuando estas  lo requieran.

e. Nombrar al personal que se requiera para el desarrollo y gestión de los proyectos, asesorías e intervenciones de acuerdo a lo establecido por el reglamento interno de la Junta Directiva.

f. Firmar conjuntamente con el presidente, las propuestas, proyectos y demás requisitos de ley.
g. Rendir informe a la Asamblea General.

ARTÍCULO 41. Remuneración. La Dirección Ejecutiva obtendrá su remuneración a manera de honorarios por la prestación de sus servicios por un porcentaje que será concertado con la Junta Directiva de acuerdo a las utilidades netas de cada proyecto ejecutado y a la situación financiera de la Asociación.
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